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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

,\fto.......................................40 pesetas.
Trimestre............................10 —
Número suelto cincuenta céntim.os.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 
' céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Ss entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.--(Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL, 

Suscripciones y anuncios se servirás 
previo pago.

PARTE OFÍCTAL

S. M. el Rey Doa Alfonso XIIÍ (q. D. g.), 
S, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A.sturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 6 de Enero de 1929)

■niciiiii nn
MINISTERIO DE LA GOBER

NACIÓN

REAL ORDEN

Núm. 1420.

Ilmo. Sr.: Hallándose vacantes 
diferentes Secretarías de Ayunta
miento de primera categoría y de 
Diputación provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer,

1,° A partir de la publicación 
en la Gaceta de Madrid, y du
rante el plazo de treinta días 
hábiles, queda abierto concurso 
para cubrir las Secretarías vacan
tes de Ayuntamiento de primera 
categoría y Diputaciones provin
ciales que figuran en la relación 
adjunta,

2,° A este concurso podrán 
acudír todos los señores que per
tenezcan al Cuerpo de Secreta
rios de la indicada categoría in
cluidos en el escalafón de su 
clase, según el artículo 20 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1924 
y Reales decretos de 16 de Sep
tiembre de 1925 y 6 de Abril 
de 1927.

3 .* Para solicitar la plaza de 

Secretario de Diputación que está 
vacante, y que se proveerá por el 
presente concurso, los aspirantes, 
además de figurar en el Cuerpo 
de Secretarios de primera catego
ría, tendrán que acreditar de mo
do fehaciente que poseen el título 
de Abogado, a no ser que en la 
actualidad sean Secretarios de 
Corporación provincial, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 19 
de Reglamento de 22 de Noviem
bre de 1925,

4,® Los concursantes podrán 
solicitar las vacantes que se enu
meran a continuación, bien en 
instancia dirigida al Excmo. se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia a que correspondan las va
cantes, o en esorito elevado al 
Presidente, de la Diputación o a 
los Alcaldes de los Ayuntamien
tos cuya Secretaría se haya de 
proveer; en el primer caso, en una 
sola solicitud pueden pedir las 
vacantes existentes en la misma 
provincia, y en el segundo, se di
rigirán por separado a cada uno 
de los Presidentes de las Corpo
raciones provincial o municipal 
en que está vacante el cargo de 
que queda hecho mérito,

5,° Los Gobernadores ante los 
que se presenten las precitadas 
instancias, al terminar el plazo 
que se otorga para la presentación 
de las mismss comunicarán a cada 
uno de los Ayuntamientos inte
resados relación circunstanciada 
de los individuos que hubieran 
solicitado la respectiva Secreta
ría, añadiendo, respecto a los as
pirantes, las circunstancias que 
aparezcan en el Escalafón provi
sional del Cuerpo de Secretarios 

de Ayuntamiento respecto de ca
da una; de conformidad con los 
preceptos de la Real orden de 8 
de Noviembre de 1925, o bien en 
la de 30 de Marzo de 1927, publi
cando la relación de opositores 
aprobados, y respecto de los que 
no figuren ni en una ni en otra de 
las precitadas disposiciones y no 
conste su cualidad de Secretario, 
reclamarán los, oportunos datos 
a la Dirección general de Admi
nistración de este Ministerio,

6 .° De igual modo, y luego de 
transcurrido el plazo de presenta
ción de instancias, las Corpora
ciones, por conducto de sus res
pectivos Presidentes, comunica
rán a los Gobernadores civiles 
respectivos los nombres y cir
cunstancias que concurran en los 
aspirantes que hubieran solicita
do directamente ante las Corpo
raciones citadas tomar parte en el 
presente concurso,

7,° Las dudas que puedan sur
gir, tanto en los Gobiernos civiles 
como en las Corporaciones res
pectivas, sobre la capacidad o cir
cunstancias de los solicitantes, 
deberán consultarse a la Dirección 
general de Administración, que 
las resolverá con vista del expe
diente personal de cada inte
resado,

8,° Solamente será obligatorio 
para tomar parte en este concurso 
acreditar que el interesado per
tenece al Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento de primera ca
tegoría, con referencia a las dis
posiciones que menciona el nú
mero 5,° de esta Real orden, sin 
perjuicio de que los que soliciten 
la Secretaría de Diputación va

cante y no desempeñen este car
go justifiquen ante la Corpora
ción necesariamente su cualidad 
de Letrados, pudiendo los con
cursantes alegar los méritos que 
en ellos concurran y de presentar 
los documentos acreditativos de 
los méritos especiales que ale
guen,

9,° Terminado el plazo que se 
concede para la presentación de 
instancias, y remitidas por el Go
bierno civil a los Ayuntamientos 
y Diputaciones respectivas la re
lación circunstanciada de los. so
licitantes que en el Gobierno ha
yan presentado su instancia, será 
convocado el Pleno de la Corpo
ración respectiva a sesión extraor
dinaria, a fin de proceder a de
signar reglamentariamente entre 
los concursantes el que haya de 
desempeñar la Secretaría, dando 
cuenta inmediatamente al Go
bierno civil y a la Dirección ge
neral de Administración de la 
designación hecha, con remisión 
de certificación del acta, cuyo do
cumento deberá estar en el Minis
terio en el plazo máximo de trein
ta días, a contar desde que termi
ne el marcado para recibir las so
licitudes,

10 , El concursante designado 
por el Pleno de la Corporación 

! respectiva para ocupar la Secreta
ría vacante en la misma, tomará 
posesión del cargo dentro del pla
zo de treinta días, que las dispo
siciones legales vigentes le conce
den, acreditando prevíamente an
te la Presidencia de la Diputación 
o del Ayuntamiento, por medio de 
los certificados oportunos, que 
observa buena conducta moral y
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de que no está procesado, de cuya 
posesión, cumplidos que sean los 
requisitos antes mencionados, de
berán asimismo las Corporacio
nes dar cuenta seguidamente a la 
Dirección general de Administra
ción y ai Gobierno civil res
pectivo,

11, En el caso de que las 
precitadas Corporaciones dejen 
transcurrir los plazos legales sin 
resolver el concurso, en el de que 
acuerden no resolverlo o en el de 
que hagan un nombramiento ile
gal, se las considerará decaídas 
definitivamente en su derecho, y 
de conformidad con lo taxativa
mente dispuesto en el artículo 28 
del Reglamento citado, procede
rán sin demora a elevar las rela
ciones, documentos presentados 
por los solicitantes y certificacio
nes de los acuerdos que hayan 
adoptado a este Ministerio, para 
que por él se haga el nombramien
to del concursante ai que asista 
mejor derecho, con arreglo a las 
normas actualmente establecidas.

12, De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 27 del Re
glamento aludido, el concursante 
que renuncie tres veces a una Se
cretaría perderá el , derecho de 
concursar vacantes durante los 
dos años siguientes a la tercera 
renuncia.

13. Si un concursante fuese de
signado simultáneamente para dos 
o más Secretarías, deberá optar por 
una de ellas en el término de cinco 
días^ a contar desde la publica
ción de su nombramiento en la 
Gaceta, comunicando la opción 
al Ayuntamiento en que haya sido 
elegido y a la Dirección general de 
Administración Local; en el caso 
de que un Secretario designado 
para más de una Secretaría no 
ejercitara su derecho de opción 
dentro del plazo que se cita, se en
tenderá que prefiere la Secretaría 
de mayor sueldo o la del Ayunta
miento de mayor número de ha
bitantes en igualdad de retribu
ción.

14. Los Ayuntamientos, a la 
vez que elevan a esa Dirección ge
neral la certificación acreditativa 
del nombramiento del Secretario 
designado, remitirán una lista, 
aprobada por el Pleno, en la que 1 
colocarán a todos los demás con
cursantes a la Secretaría por el 
orden de mayor a menor prefe
rencia que acuerde la Corpora
ción, con el fin de que ese Centro, 
en el caso de que no tome pose
sión el elegido, proceda a designar 
otro de los solicitantes, evitando 
así la demora que sufren los con
cursos en la actualidad.

15, Latomadepqsesión de una 
Secretaría significa la renuncia 
total al resto de las plazas con
cursadas, y si el designado está

sirviendo en propiedad otra Se
cretaría, al tomar posesión de la 
nueva deja vacante inmediata
mente la que desempeñaba,

16, Los Gobernadores civiles 
darán las órdenes oportunas para 
que se inserte esta soberana dis
posición en el Boletín Oficial de 
la provincia de su mando, y los 
Presidentes de las Corporaciones 
municipales y provinciales cuida
rán asimismo de la publicación 
del anuncio a que hace referencia 
el párrafo último del artículo 22 
del Reglamento orgánico de 23 de 
Agosto de 1924,

Lo que de Real orden pongo en 
conocimiento de V, I, a los efec
tos oportunos. Díos 'guarde a 
V, I. muchos años, Madrid, 27 de 
Diciembre de 1928, — Martínez 
Anido.

Señor Director general de Admi
nistración,

Relación que se cita.

Alicante: Santa Pola, 5,000 pe
setas de sueldo anual,

Almería; Níjar, 6.000 pesetas, 
Avila: Barco de Avila, 5,000 pe

setas,
Badajoz: Villanueva del Fresno, 

5,000 pesetas,
Baleares: San José Ibiza, 5,000 

pesetas.
Burgos: Belorado, 5.000 pese

tas; Sedano, 5.000 pesetas.
Cádiz: Prado del Rey, 5.000 pe

setas; Medina-Sidonia, 6,000 pe
setas,

Cáceres: Miajadas, 5.000 pe
setas.

Ciudad Real: Calzada de Cala
trava, 6,000 pesetas; Infantes, 
6.000 pesetas; Fuente el Fresno, 
5.000 pesetas,

Cuenca: Priego, 5.000 pesetas.
Córdoba: Fuente - Palmera, 

5.000 pesetas; doña Mencía, 5.000 
pesetas; Palma del Río, 7.500 pe
setas.

Coruña (La): Abegondo, 5.000 
pesetas; Fene, 5.000 pesetas; Se 
rantes, 6,000 pesetas.

Guipúzcoa: Beasain, 5.000 pe
setas.

Granada: Albuñol, 5.000 pese
tas; Almuñécar, 6.0Ó0 pesetas; 
Galera 5,000 pesetas.

Jaén: Baños de la Encina, 5,000 
pesetas.

Málaga: Villanueva de Algai
das, 5,300 pesetas.

Murcia; Archena, 5,000 pesetas; 
Cartagena, 10,000 pesetas (Secre
taría adjunta); Pacheco, 6,000 pe
setas,

Orense; Irijo, 5,000 pesetas; Pe
reiro de Aguiar, 5.000 pesetas; 
Ramiranes, 5.000 pesetas; Villa
marín de Valdeorras, 5.000 pe
setas,

Oviedo: Allande, 6,000 pesetas; 
Tapia de Casariego, 5.000 pese

tas; Pola de Lena, 7,000 pesetas, 
libres del impuesto de Utilidades, 

Palencia: Paredes de Nava, 
5.000 pesetas.

Palmas (Las): Arrecife-Lanzaro- 
te, 5.000 pesetas.

Pontevedra: Salceda de Case
las, 5.000 pesetas.

Lérida.—Secretaría de la Dipu
tación provincial, 11.000 pesetas,

León; La Bañeza 5.000 pesetas; 
Pola de Gardón, 5.000 pesetas,

Lugo: Neira de Jusá, 5,000 pese
tas; Palas del Rey, 6,000 pesetas; 
Antas de Ulla, 5,000 pesetas; Ote
ro de Rey, 5.000 pesetas.

Salamanca: Ciudad Rodrigo, 
6.139 pesetas,

Santander: Valderredible, 6,000 
pesetas,

Segovia: Riaza, 5.000 pesetas.
Sevilla; Castillo de las Guardas, 

5.000 pesetas; Constantina, 6.000 
pesetas; Fuentes de Andalucía, 
5.000 pesetas; Villafranca y Los 
Palacios, 5.000 pesetas.

Santa Cruz de Tenerife; Gome
ra (Cabildo insular de), 5.000 pe
setas; Vallehermoso, 6.000 pe
setas,

Soria: Medinaceli, 3,000 pe
setas,

Teruel: Montalbán, 5,000 pe
setas.

Valencia: Játiba, 7,000 pesetas; 
Alcudia de Carlet, 5,000 pesetas; 
Ribarroja, 5,000 pesetas; Chelva, 
5,000 pesetas; Villar del Arzobis
po, 5.000 pesetas,

Valladolid; Olmedo, 5,000 pe
setas,

Zamora: Bermillo de Sayago, 
3,000 pesetas,

(Gaceta del 30 de Diciembre de 1928).

MINISTERIO DE LA GOBER- 
NACIÓN

Dirección genera! de Adminis- 
tración

Incursos por diversas causas en 
el artículo 28 del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, los Ayunta
mientos que a continuación se 
citan.

Esta Dirección general, hacien
do uso de la facultad que le con
cede el precitado artículo 28, en 
relación con la Real orden de 1,° 
de Octubre de 1925, ha acordado 
designar, para el desempeño de 
las Secretarías de aquéllos, a los 
individuos que seguidamente se 
relacionan,

Madrid, 27 de Diciembre de 
1928. —El Director general, i?. 
Muñoz.

Relación que se cita.

Provincia de Alicante: Aicole
cha, don Mateo Donet Montagut.

Idem de Cáceres: Tejeda de 

liétar, don Isidoro Fernández 
González. ,

Idem de Granada: Játar, don 
Antonio Navas Martín.

Idem de Guadalajara: Huerta
hernando, don Isaac Santos Hor
cajada.

Idem de Huelva: Puertomoral, 
don Manuel Domínguez Ruiz,

Idem de León: Benuza, don 
Francisco Rodríguez Fernández, 
— Prado de la Guzpeña, don Lino 
Alonso Alvarez,

Idem de Lérida; Anglesola, don 
Manuel Gilabert Cabelles,

Idem de Málaga: Benamocarra, 
don Joaquín Calomarde Fuentes,

Idem de Palencia; Pozuelos del 
Rey, don Melquiades García Es
teban,

Idem de Soria: Valtajeros, don 
Valeriano Andrés Portero, —Pue
bla de San Miguel, don Alejandro 
Castells Fernández,

Idem de Zaragoza: Ardisa, don 
Regino Casalengua Soriano,

No habiéndose hecho cargo de 
las Secretarías paralas que en 
primer turno fueron nombrados, 
los concursantes elegidos por las 
Corporaciones que a continua
ción se expresan,

Esta Dirección general, hacien
do uso de la facultad que le con
cede el número 12 de la Real or
den de convocatoria de concurso, 
de 18 de Abril último, ha acorda
do designar a los individuos que 
seguidamente se expresan para 
ocupar los cargos de que se tra
ta, habiendo tenido en cuenta al 
efectuar la designación las listas 
de preferencia formadas por los 
respectivos Ayuntamientos, pres
cindiendo de los individuos que 
fueron colocados en el concurso 
citado y tomaron posesión de la 
Secretaría para la que fueron de
signados, y de aquellos otros que 
no tienen expediente personal en 
este Ministerio, ni figuran, por 
tanto, en el Escalafón del Cuerpo 
Secretarial,

Madrid, 27 de Diciembre de 
1928,—El Director general, R. 
Muñoz.

Relación que se cita.

Provincia de Almería: Escúllar, 
don Félix del Molino Gallego.

Idem de Guadalajara; Fuensa- 
viñán, don Adrián Abelardo Puer
ta Guijarro.—Olmedilla-Torreci- 
11a del Ducado, don José Arturo 
Carrera Lamana. — Peralveche, 
don Juan José González Martínez.

Idem de Huesca: Aniés, don 
Silvino Porta Regales.

Idem de Málaga: Salares, don 
Angel Gallego Rodríguez.

Idem de Palencia: Valle de Ce
rrato, don Constantino Villar 
Pinto.
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Idem de Segovia: Labajos, don 
Calixto Casillas Coello.

Idem de Soria: Carabantes, don 
Román Escalada Pérez.—Hoz de 
Arriba, don Ricardo Crespo Ma
teo. — Nafría la Llana, don Lucia
no Gutiérrez Cabezo.—Peñalcá- 
zar, don Eladio Hernández Heral.

Idem de Teruel: Jorcas, don 
Angel Lafuente Bruguete.

Idem de Valencia: La Yesa, don 
Roque Leal Pérez.

(Gaceta del 30 de Diciembre de 1928).

GOBIERNO CIVIL

Patronato provincial para la pro
tección de animales y plantas

CIRCULAR

A fin de que la plantación y po
da de arbolado puedan ejecutarse 
en las mejores condiciones, y de 
acuerdo con el personal técnico 
de este Patronato provincial, en
carezco a las autoridades locales 
de esta provincia observen las 
siguientes instrucciones, a-las 
que darán la mayor publicidad.

Valladolid, 2 de Enero de 1929.
El Gobernador civil, 

Heraclio Hernández 
Maíillos

Instrucciones para la poda de 
árboles en las poblaciones

Cuando el arbolado vive sin 
formar bosque y no se aspira a 
obtener de él el fruto o productos 
especiales, necesita para su buen \ 
desarrollo cuidados especiales en
tre los que se encuentran la poda, 
pero esta operación se practica a 
veces de un modo tan exagerado, 
que lejos de beneficiar perjudica, 
con la protesta consiguiente de 
los amantes del arbolado urbano, 
y por está razón, este Gobierno 
civil estima conveniente dar nor
mas prudenciales a las que debe
rán amoldarse los Ayuntamientos 
en sus plantaciones urbanas, sin 
perjuicio de dirigirse a este Go
bierno en el caso de que por cual
quier circunstancia creyeran ven
tajosa su variación, pues bien pu
diera suceder que en algunos ca
sos especiales estas normas me
recieren ser modificadas. 1

La poda se practica ordenada
mente para formar los árboles,

nerales, es un tronco recto y 
limpio de tres a seis metros de 
longitud y una copa cuya altura 
debe ser siempre, por lo menos, 
igual a la longitud del tronco.

Para conseguir el objeto citado 
se deberá conservar siempre la 
yema terminal cortando las ra
mas bajás, a ser posible, en dos 
o tres años, pues disminuyendo 
la fuerza vegetativa de las ramas 
bajas se aumenta el crecimiento 
del tronco, favoreciéndose la ci
catrización de la herida.

Las secciones de corte deben 
ser limpias y no producir, al ha^ 
cer el corte, desgarraduras en la 
corteza.

Cuando las ramas cortadas ten
gan un diámetro mayor de seis 
centímetros, deben enlucirse con 
una pasta fomiada por óxido de 1 
zinc, negro de humo y aceite 
de linaza. Debe proscríPirse la 
práctica de enlucir las heridas 
con brea de hulla por contener 
principios corrosivos.

La época más apropiada para 
la poda es durante el período de 
reposo de la vegetación (Diciem
bre a Marzo).

Cuando la poda se limita a ra
mas delgadas o parte de ramas, 
todas las especies arbóreas la so
portan bien.

Poda de entretenimiento

Si los árboles han sido bien for-

dimensiones de los árboles por 
exigírlo así su emplazamiento.

4-° Procurar reavivar los ár
boles que presentan una mala ve
getación por vegetar las raíces en 
un suelo poco fértil o de poca ex
tensión.

El primer caso se presenta or
dinariamente cuando los árboles 
reciben mucha luz por un lado y 
poca por otro y-se han abandona
do las podas de entretenimiento; 
la intervención en este caso debe 
ser tanto más enérgica cuanto 
mayor sea el abandono, y cuando 
los encargados estimen deben 
cortar ramas de más de doce cen- 

¡ tímetros de diámetro, deben dar 
cuenta por escrito a las autorida
des para que éstas puedan aseso
rarse si lo estiman conveniente.

El segundo caso lo compone la 
necesidad de obtener sombra y se 
consigue reduciendo las dimen
siones de las zonas altas con tanta 
mayor intensidad cuanto mayor 
sea la necesidad

Los casos tercero y cuarto in
dican una mala vegetación, y casi 
siempre es preferible sustituir los 
árboles a rejuvenecerlos; redu
ciendo sus dimensiones, algunas, 
aunque pocas veces, se consigue 
el objeto, pero aun en estos casos 
se presenta la misma dificultad a 
los pocos años.

Estas operaciones sólo deben 
efectuarse después de haber dado

acuerdo, dentro del plazo de cin
co días, a contar del siguiente al 
en que se publique el presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en la inteligencia 
que transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna de las que se 
produzcan.

Valladolid, 3 de Enero de 1929. 
— El Alcalde, Arturo Ylleta.

• Núm, 55

Ayuntamiento de Valladolid

mados y han sido plantados a <^“enta a las autoridades para que
distancia conveniente pocas ope
raciones de poda necesitan y la 
intervención debe limítarse a cor
tar las ramas secas o rotas por la 
acción del viento.

Si los árboles han adquirido la 
altura necesaria y se desea favo
recer el desarrollo de las zonas 
bajas, se podarán o, mejor dicho, 
se despuntarán las partes altas, 
pero procurando no cortar ramas 
gruesas que produzcan heridas 
grandes.

La distancia a que deben plan
tarse los árboles en las poblacio
nes, según autoridades en la ma
teria, es: Acacia, de 6 a 7 metros; j 
Ailanto, 7; Robles, 8; Arce, 6; 
Fresno, 7; Castaños, 7; Olmo, 8; 
Chopo lombardo, 5; Alamo blan
co, 8 a 10; Tilos, 7; Coníferas, 
5 a 7 metros.

para mantener su vegetación en 
buen estado y para amoldar la 
vida de los árboles a circunstan
cias especiales.

Poda de formación
Se da este nombre a la corta 

de ramas para conseguir que 
los árboles adquieran la forma 
conveniente, que en términos ge-

ANUNCIO

Aprobado por el Excmo. Ayun
tamiento pleno en la sesión cele
brada el día 28 de Diciembre 
próximo pasado el proyecto de 
aprovechamiento hidro-eléctrico 
del Salto del Esgueva y acordado 
contratar mediante subasta la 
construcción de casa de máqui
nas y obras de embalse, se hace 
público para que, el que lo desee, 
pueda presentar cuantas reclama
ciones estime pertinentes contra 
este último acuerdo, dentro del 
plazo de seis días, a contar del 
siguiente al en que aprezca inser
to el presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia; en la inteli
gencia que transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna de 
las que se produzcan.

Valladolid, 3 de Enero de 1929. 
— El Alcalde, Arturo Yllera.

. éstas se asesoren si lo estiman ---- -———b^»——^-----

conveniente y si se trata de espe- Núm. 96
Cies como los plátanos, tilos, ol- .
mos y chopos que resisten bien \ Berrueces
la poda, pero no debe permitiría J,;,r„,.,d„ por la Comisión mu- 
cuando se trata de nogales, cas- permanente de este Ayun
taños fresnos y acacias tamiento el proyecto de presu-

En general, es preferible susti- puesto municipal ordinario para 
tuir los arboles a someterlos a ^1 ejercicio de 1929, estará de 
estas fuertes podas, manifiesto al público en la Secre-

Siempre que se hagan heridas t„ía de este Ayuntamiento por 
deben enlucirse con la mezcla ci- espacio de ocho días hábiles, con 
tada anteriormente, y cuando la arreglo al artículo 5.“ del vigente 
corta se ha hecho hasta el tronco. Reglamento de la Hacienda mu- 
deben quitarse los retoños que se „íeipal, durante cuyo plazo y los 
forman en el reborde de cicatri- „eho dias hábiles siguientes po- 

drá todo habitante del término 
-------- -—... ■■im—i—n------------ formular, respecto al mismo, las 
,------ ,-------------------------reclamaciones u observaciones

Núm. 54
Berrueces, 2 de Enero de 1929. 

— Ei Alcalde, Baltasar Mansilla,

Poda impuesta por circunstan- Ayuntamiento de Valladolid 
das especiales -------- Núm. 95

Las principales causas que pue
den determinar las podas especia
les son:
l .° Necesidad de restablecer 

el equilibrio entre distintas zonas 
por tener algunas excesivo vigor.

2 .® Evitar la desecación de las 
zonas de la base por excesiva ve
getación de las zonas altas.

3 .® Necesidad de reducir las

ANUNCIO. Cistérniga

Aprobadas porei Excmo. Ayun- Aprobado por el Ayuntamiento 
tamiento pleno, las condiciones pleno el presupuesto municipal 
para contratar mediante subasta para el año de 1929, queda ex- 
la pavimentación de las aceras de puesto al público en la Secreta- 
las calles de Cabañuelas, Cos- ría de este Ayuntamiento, por 
taniila y otras, se hace público término de quince días, a fin de 
para que, el que lo desee, pueda que pueda ser examinado y for- 
entablar cuantas reclamaciones mular reclamaciones cualquiera 
estime pertinentes contra dicho 1 de las entidades a que se refiere
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el artículo 301 del Estatuto mu- j 
nicipal. Durante los quince días 
siguientes al en que termine la 
exposición al público, pueden las 
mismas entidades y personas in
teresadas interponer reclamacio
nes contra dicho presupuesto an
te el ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia.

Cistérniga, 31 de Diciembre de 
1928.-El Alcalde, Ignacio Pérez.

Núm, 64

San Vicente del Palacio

Núm. 66

Mayorga
A tenor de lo dispuesto en el 

artículo 489 del vigente Estatuto 
municipal, el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión extra
ordinaria de su Pleno, celebrada 
el día 30 de Diciembre último 
ha procedido a la designación de 
los vocales natos de las Comisio
nes de evaluación del reparti
miento general de utilidades para 
el año próximo de 1929, resul
tando corresponder a los señores 
siguientes:

Parte real

D. Nicolás Moncada Palmero.
» José M.^ de Hoyos Pizarro.

Duquesa de Santoña.
D. Restituto Alonso Fernández.

Aprobado el presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento para el próximo año de 
1929, se halla de manifiesto al pú
blico,_por espacio de quince días 
durante cuyo plazo y tres días 
más podrán los vecinos presentar 
contra el mismo las reclamacio
nes que estimen convenientes an
te quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

San Vicente del Palacio, 31 de 
Diciembre de 1928.—El Alcalde, 
Heliodoro Corulla.

Núm, 87

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 49

VALLADOLID,-PLAZA

Don Pedro del Río Pérez, Secre
tario del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Pla
za de esta ciudad de Valladolid,

Parte personal

D. Vicencio Medina Garrido. 
» Toribio Palmero Moreno. 
» Gabriel Pérez García.
» Pedro Morais Nieto.
Asimismo quedan expuestas al

público las relaciones de mayores 
contribuyentes que han servido 
de base para las anteriores de
signaciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtién
dose que durante el plazo de siete 
días hábiles se admitirán por el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra las mismas se presen
ten por las personas interesadas, 
pasados los cuales no se admitirá 
ninguna.

Mayorga, 3 de Enero de 1929.— 
El Alcalde, Leoncio Rodríguez 
Vargas.

Valdunquillo

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento gene
ral de Utilidades de este tér
mino, correspondiente al actual 
ejercicio de 1929, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun- 
' darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 

j dichos fines.
¡ Valdunquillo, 4 de Enero de 

1929. —Por acuerdo de la Junta: 
El Alcalde, Teodoro Collantes.

Doy fe: Que en los autos ejecu
tivos que se expresarán, seguidos 
en este Juzgado y a mi testimo
nio,.se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va, copiados a la letra, dicen:

Sentencia. —En la ciudad de 
Valladolid, a cuatro de Diciembre 
de mil novecientos veintiocho; el 
señor don Vicente Marín Garri
do, Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de la misma y 
su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos segui
dos entre partes: de la una, como 
demandante, la Sociedad mercan
til anónima «Lubrificantes Pen- 
sylvania», con domicilio en Ma
drid, representada por el Procu
rador don Luis de la Plaza, y de 
la otra, como demandado, don 
Aurelio Olmedo García, mayor 
de edad, representante de Comer
cio, con domicilio en esta capital, 
declarado en rebeldía, sobre pago 
de pesetas, "

Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución ade
lante hasta hacer trance y rema
te de los bienes embargados al 
deudor don Aurelio Olmeao Gar
cía, y con su importe pago a la 
Sociedad mercantil demandante

Núm, 102

SAHAGÚN

Don Matías García y García, Se
cretario del Juzgado de primera 
instancia de Sahagún,

Doy fe: Que en los autos de 
tercería de dominio seguidos en 
dicho Juzgado y mi Secretaría, y 
de los que se hará mérito, se ha 
dictado la sentencia, cuyos enca
bezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Sa
hagún, a 24 de Diciembre de 1928; 
el señor don Alberto Stampa y 
Ferrer, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habien
do visto los precedentes autos de 
tercería de dominio, seguidos en 
este Juzgado a instancia de don 
Roberto García Alia, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino 
de la ciudad de Burgos, represen
tado por el Procurador don An
tonio Sánchez Guaza, y defendi
do oor el Letrado don Urbano 
González Díaz-Caneja, contra 
don Ramón García Fernández,

Núm. 91

Rueda
Formada la relación certificada 

a que se refiere el apartado 1.

Núm, 63

Villabrágima

Confeccionado por este Ayun
tamiento el presupuesto extra-

de la Real orden de 29 de Octubre ordinario para sufragar los gastos, 
último, de todos los vehículos de en la parte que le corresponde, 
tracción de sangre que figuran en 1 por la construcción de un grupo
este término municipal, queda ex
puesta al público durante el pla
zo de quince días, a fin de que los 
contribuyentes que estimen lesio
nados sus derechos por la clasifi
cación puedan formular las perti
nentes reclamaciones durante el 
indicado plazo en la Secretaría 
municipal.

Rueda, 3 de Enero de 1929,—El 
Alcalde, Emilio Gimeno,

escolar para dos escuelas unita
rias, una para niños y otra para 
niñas, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, du
rante quince días, a los efectos de 
reclamaciones,

Villabrágima, 3 de Enero de 
1929, —El Alcalde, Cecilio García,

«Lubrificantes Pensylvania», do
miciliada en Madrid, de la suma 
de mil ochocientas setenta pese
tas con treinta céntimos importe 
del principal reclamado en este 
juicio y a que asciende el de la 
letra de cambio unida en autos, 
con más diez y siete pesetas con 
sesenta céntimos por los gastos 
de protesto de la misma, intere
ses legales del cinco por ciento 
anual de dicho principal desde la 
fecha de aquél'y costas causadas 
y que'se causen y en las que es
pecialmente condeno a dicho de
mandado.

Así por esta mi sentencia, que 
por rebeldía del mismo además 
de notificarse en estrados se pu
blicará en la forma que determina 
el artículo 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, a no ser que den
tro de segundo día se solicite su 
notificación personal, lo pronun
cio, mando y firmo. — Vicente 
Marín.

Para que conste, cumpliendo 
lo mandado, y a fin de que se 
publique a los efectos legales en 
él «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo el presenté en 
Valladolid, a veintinueve de Di
ciembre de mil novecientos vein
tiocho.—Ante mí: Licenciado Pe-
dro del Río. 8

en concepto de ejecutante, tam
bién mayor de edad y vecino de 
Almanza, y Ricardo Luis Parrilla, 
en concepto de ejecutado, sin do
micilio conocido y declarado re
belde en estos autos, sobre terce
ría de novecientas noventa tra
viesas, ■

«Fallo; Que debo declarar y de
claro haber lugar a la demanda 
de tercería formulada contra don 
Ramón García Rodríguez y don 
Ricardo Luís Parrilla, y en su vir
tud se ordena levantar le reten
ción decretada en el sumario nú
mero 67 de 1927, de las traviesas 
facturadas en la Estación de Va
lle de las Casas con las expedicio
nes números 150, 151, 152, 153, 
157, 158, 161 y 162, a la consigna
ción de la Compañía del Ferroca
rril Santander-Mediterráneo; y 
que se entreguen al actor en estos 
autos don Roberto García Alia, 
vecino de Burgos, a cuyo efecto 
se librará el oportuno exhorto al 
Juzgado de primera instancia de 
Burgos; se ratifica la condena de 
costas al demandado allanado y 
se le imponen las restantes al de
clarado rebelde; hágase a éste la 
notificación en forma legal.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo. — Alberto 
Stampa».

Y para insertar en los periódi
cos oficiales «Boletín Oficial» de 
Valladolid y Gaceta de Madrid, 
expido el presente que firmo en 
Sahagún, a treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos veinti
ocho.-Licenciado Matías García.

9

Imptenta del Hospicio Pioviaci^l-
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